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Resolución 130/2020, de 12 de junio, de la Comisión de Transparencia 
de Castilla y León 

 

Asunto: expediente CT-182/2019 / reclamación frente a la denegación de una 
solicitud de información pública presentada por D. XXX ante la Diputación 
Provincial de León 

I. ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 19 de junio de 2019, tuvo entrada en la Comisión de Transparencia 
de Castilla y León una reclamación presentada por D. XXX, frente a la denegación de la 
solicitud de información pública que el reclamante había dirigido a la Diputación Provincial de 
León el 21 de enero de 2019, para conocer “los estados de cuentas corrientes a 31 de diciembre 

de 2018”. 

Según los términos de dicha reclamación, ante la solicitud de información pública a la 
que se ha hecho referencia, la Diputación Provincial de León, a través de un correo electrónico 
remitido al reclamante el 12 de febrero de 2019, le indicó: 

“En relación con la solicitud presentada por Vd. en el Registro General de la 

Diputación Provincial, en fecha 22/01/2019, con registro de entrada n.º 

O00011790e1900001886, habiéndose dictado ya resolución respecto a dicha solicitud, 

le ruego remita una dirección de correo válida a los efectos de poder practicar la 

correspondiente notificación, de lo contrario se procederá conforme a lo preceptuado 

en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas”. 

Segundo.- Recibida la reclamación anterior nos dirigimos a la Diputación Provincial de 
León poniendo de manifiesto la recepción de la misma y solicitando que nos informase sobre la 
presunta ausencia de respuesta que había dado lugar a la citada impugnación.  

Consta la recepción de esta petición por correo postal, con fecha 31 de julio de 2019, a 
través de la firma del aviso de recibo certificado en la sede de la Diputación Provincial de León. 

Sin embargo, el informe solicitado no ha sido recibido en esta Comisión de 
Transparencia. No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se prosiguen las actuaciones y se procede a adoptar la presente Resolución.  

Sin perjuicio de ello, lamentamos que nos veamos obligados a resolver esta reclamación 
sin conocer el criterio de la Diputación Provincial de León, quien, sin duda, podría aportar 
elementos de juicio relevantes para decidir acerca del supuesto aquí planteado. Esta falta de 
respuesta, además, supone un incumplimiento de la colaboración debida al Comisionado de 
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Transparencia, en cuanto Presidente de esta Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
Castilla y León. 

 
II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- El artículo 12 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno (en adelante, LTAIBG), reconoce a todas las personas 
el derecho a acceder a la información pública, en los términos previstos en el artículo 105. b) de 
la Constitución Española, desarrollados por la propia Ley. Añade este precepto que, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, será de aplicación la correspondiente normativa autonómica. 

El artículo 24 de la misma norma dispone que frente a toda resolución expresa o 
presunta en materia de acceso a la información pública podrá interponerse una reclamación ante 
el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (en adelante, CTBG), con carácter potestativo y 
previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa. 

Segundo.- La disposición adicional cuarta de la LTAIBG, establece que la resolución de 
la reclamación prevista en el artículo 24 citado corresponderá, en los supuestos de resoluciones 
dictadas por las Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y por las 
Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al órgano independiente que 
determinen las Comunidades Autónomas. En Castilla y León ese órgano es esta Comisión de 
Transparencia a quien corresponde la tramitación y resolución de aquella reclamación, 
ajustándose a lo dispuesto en materia de recursos en la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC). 

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 12 de la Ley 3/2015, de 
4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León, se crea la Comisión 
de Transparencia para el conocimiento y resolución de las reclamaciones que, con carácter 
potestativo y previo a su impugnación contencioso-administrativa, se presenten contra las 
resoluciones expresas o presuntas en materia de acceso a la información pública dictadas por los 
organismos y entidades del sector público autonómico relacionadas en el artículo 2.1 de la Ley 
2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León; 
por las corporaciones de derecho público cuyo ámbito de actuación se circunscriba 
exclusivamente a todo o parte del territorio de la Comunidad Autónoma; por las Entidades 
Locales de Castilla y León y su sector público; y por las asociaciones constituidas por las 
referidas entidades y organismos. 

En consecuencia, esta Comisión es competente para resolver la reclamación antes 
identificada. 

Tercero.- La reclamación ha sido presentada por quien se encuentra legitimado para 
ello, esto es, por D. XXX, que fue el solicitante de la información que hasta la fecha no habría 
sido facilitada.  
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Cuarto.- Las reclamaciones ante la Comisión de Transparencia de Castilla y León, 
frente a las desestimaciones de las solicitudes de acceso a información pública por silencio, 
como en el caso que nos ocupa, una vez transcurrido el plazo máximo para resolver, no están 
sujetas a plazo, todo ello conforme a lo previsto en los artículos 20.1, 20.4 y 24.2 de la LTAIBG, 
así como conforme al criterio de la CTBG, expresado en su Criterio Interpretativo CI/001/2016, 
de 17 de febrero de 2016, a partir de la jurisprudencia fijada por el Tribunal Constitucional 
acerca de los plazos para recurrir el silencio administrativo negativo y las previsiones de la 
LPAC, relativas a la interposición de los recursos de alzada y de reposición. 

Quinto.- A la vista del contenido del escrito de reclamación presentado ante esta 
Comisión y de la documentación aportada junto con dicho escrito, la controversia suscitada 
tiene su origen en la exigencia que la Diputación Provincial de León ha dirigido al reclamante, 
para que este facilite una “dirección de correo válida” (distinta a la dirección de correo 
electrónico), con el fin de que se le pueda notificar la resolución de su solicitud de acceso a 
información pública. 

Con relación a ello, el artículo 17.2 de la LTAIBG establece: 

“La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de: 

a) La identidad del solicitante. 

b) La información que se solicita. 

c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones. 

d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada”. 

En definitiva, lo que la LTAIBG exige, a efectos de llevar a cabo todas las 
comunicaciones a las que dé lugar la presentación de una solicitud de acceso a información 
pública, es la aportación de una “dirección de contacto”, sin que el precepto señalado, al margen 
de mostrar preferencia por el uso de la dirección electrónica, haga cualquier tipo de distinción 
entre las posibles direcciones de contacto que puedan ser facilitadas. 

No cabe duda que los correos electrónicos, con la cotidianidad que han alcanzado en 
nuestros días, no dejan de ser mensajes de comunicación que permiten, tanto la recepción de 
avisos referidos a las notificaciones que las Administraciones realizan en el marco de sus 
relaciones con los ciudadanos conforme al artículo 41.1.b de la LPAC; como el acceso a la 
información pública solicitada al amparo de la LTAIBG cuando el interesado opta expresamente 
por este medio, lo que incluye la notificación de la resolución que proceda a través de la 
dirección de correo electrónica señalada al efecto. 

Cierto es que los correos electrónicos tienen el inconveniente de que, salvo el uso de 
herramientas adicionales, no permiten saber y tener constancia de si el correo enviado ha sido 
leído, ni del momento en que se abren los archivos adjuntos que puedan tener, pero lo cierto es 
que, en los términos amplios en los que ha de ser acogido el derecho de acceso a la información 
pública en relación al fin de transparencia perseguido, no puede advertirse inconveniente alguno 
en que quien solicita el acceso a determinada información pública facilite una dirección de 
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correo electrónico para recibir la resolución que corresponda y, junto con ella, la información 
solicitada. 

Por lo expuesto, la Diputación Provincial de León debería notificar la Resolución por la 
que se resuelve la solicitud de acceso a la información pública presentada por el ahora 
reclamante, a través de la dirección de correo electrónico facilitada al efecto, resolución que, en 
principio, debería ser estimatoria si tenemos en consideración que la información solicitada se 
refiere al estado de cuentas de dicha Administración a 31 de diciembre de 2018, lo que debe 
considerarse información pública a tenor del artículo 13 de la LTAIBG. 

En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, la Comisión de 
Transparencia de Castilla y León, por unanimidad de sus miembros, 

 
RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación de una solicitud de 
información pública presentada por D. XXX ante la Diputación Provincial de León. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, la Diputación Provincial de León 
debe notificar a D. XXX la Resolución emitida por aquella, con relación a la solicitud de acceso 
a la información pública presentada en el Registro General de dicha Administración el 22 de 
enero de 2019, a través del correo electrónico facilitado al efecto (XXX). 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX como autor de la reclamación y a la 
Diputación Provincial de León ante la que se presentó dicha reclamación. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 
Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 
personal que contuviera. 

Esta Resolución es ejecutiva. Frente a la misma, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de León que por turno corresponda en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46.1, 
respectivamente, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.  

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

Tomás Quintana López 


